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TRATAMIENTO DE RECETAS PAMI Resolución 337, en la DISPENSA 
 

Existirán distintas formas en las que el afiliado PAMI (o quien retira) se presente con 
una receta solicitando productos cubiertos bajo la resolución 337. Dependiendo de la forma 
en que se presenten, será el procedimiento para la DISPENSA. 

 

a) Formas existentes con tratamiento manual:  
 

Receta acompañada por comprobante de 
autorización amarillo preimpreso (cupón de 
tratamiento crónico) 

 

Receta acompañada por comprobante de autorización 
blanco preimpreso 

 

 

 

No se validan online: 
- Recetas con comprobante de autorización “amarillo” preimpreso, completado 

en forma manual o por computadora. 

- Recetas con comprobante de autorización “blanco” preimpreso, completado 
en forma manual o por computadora. 

En estos casos, la farmacia debe efectuar los controles en forma manual con los métodos 
tradicionales.  
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b) Nuevas formas – validación online Crónicos – Agudos, que coexistirán con las 
manuales (preimpresos amarillo y blanco) : 

 

Receta acompañada por comprobante de autorización 
impreso sobre hoja blanca con leyenda : “LA RECETA 
QUE ACOMPAÑA A ESTA AUTORIZACIÓN DEBE 
VALIDARSE POR EL SISTEMA ON LINE EN LA 
FARMACIA” 

 

 

 
 

Receta únicamente, sin otro comprobante  

 

 

 
 

La farmacia debe realizar la validación on line de la receta mediante el “mismo 
sistema con el que valida las recetas Ambulatorias de PAMI”.  

En caso que el medicamento esté autorizado por Resolución 337  para el 
beneficiario, el sistema indicará cobertura 100% y ajustará la cantidad cuando corresponda. 

 

NOTA: Cuando el afiliado se presente con comprobante que dice “LA RECETA QUE 
ACOMPAÑA A ESTA AUTORIZACION DEBE VALIDARSE POR EL SISTEMA ON LINE 
EN LA FARMACIA”, o simplemente con la receta, será requisito indispensable para la 
dispensa, la previa validación on-line de la receta. 

 
En el caso de ciertos tratamientos REPETITIVOS el PAMI le otorgará al beneficiario 

el nuevo comprobante solo la primera vez que realiza el trámite. En caso de que el 
afiliado presente dicho comprobante en la farmacia, podrá adjuntarlo a la receta 
validada, para su presentación.  

En las compras posteriores, el beneficiario entregará solo la receta, siguiendo la 
farmacia con los procedimientos de validación on-line y presentación. 
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FORMA DE COMPLETAR LA RECETA PAMI Resolución 337 
 
Ejemplos: 
 

1. Recetas con un producto Crónico o Agudo – validación on line. 
 

• Llenar con porcentaje de descuento al 100% 
• Completar importes de la siguiente forma 
 Ej: Producto  $ . 57.51 
 
 Monto total    $ 57.51 
 Monto a cargo afiliado $       0 
 Monto a cargo OS  $ 57.51 
• Presentar la receta en el lote de “Resolución 337 on line” 
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2. Recetas con un producto Crónico (validación on line) y uno agudo (con autorización 
manual). (mixta) 

 
Esta modalidad de recetas es una excepción que tiende a desaparecer, dado que la 
totalidad de la receta vendrá para validación on line. Sin embargo, si la farmacia 
recibiera una receta con un producto para validación on line y otro para autorización 
manual, el procedimiento a seguir es el siguiente: 

 

• Llenar con porcentaje de descuento al 100%, idem situación anterior 
• La farmacia debe validar el rp. Crónicos on line e imprimir el comprobante de 

validación on line para adjuntar a la receta o colocar en el vértice de la receta 
el numero de autorización que devuelve el sistema on line. El otro rp debe 
dispensarlo en forma manual, adjuntando a la receta los troqueles y cupón de 
autorización de Agudos 

• Presentar la receta en el lote de “Res.337 manuales”. 
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3. Recetas con un producto Res. 337  y un producto Ambulatorio, ambos para validar 
on line: 

 

• En este caso al validar los productos el sistema on line les devuelve: 
 
a) el producto Ambulatorio abierto por el porcentaje de cobertura que devuelve 

el sistema (Ej: 50%) 
b) el producto Crónico al 100% 
c)  
 Ej:  Producto ambulatorio  $ 73.43 (50%)  

Producto crónico   $ 42.48 (100%) 
 

 Monto total    $ 115.91 
 Monto a cargo afiliado $   36.71 
 Monto a cargo OS  $   79.20 
 

• Presentar la receta en el lote de “Resoluciòn 337 on line” 
 

 
 
En los casos en que el sistema de la farmacia discrimina los montos a ser liquidados 
por el Fondo Fiduciario y montos a ser liquidados por Convenio, la farmacia no tendrá 
necesidad de trasladar esta distinción a la receta, pudiendo completarla en forma más 
sencilla como se expresa en los párrafos anteriores. 
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TRATAMIENTO DE RECETAS PAMI (Ambulatorias y Resolución 337), en el 
CIERRE DE LOTES ON LINE 

 

El Cierre de Lotes on line permitirá la separación de dos tipos de lotes 

1- Lotes de recetas AMBULATORIAS 

2- Lotes de recetas Resolución 337 (CRÓNICAS/AGUDAS, puras o mixtas) 

 

Deberá determinar con qué tipo de recetas va a trabajar, dentro de la opción de 
“Selección del financiador”, mediante el botón “Seleccionar Plan” como se describe 
abajo. 

 

Selección del financiador 

Definición: Selección  de financiador (= PAMI) y criterio 
de agrupamiento (descuento o plan). 

Operación: Al hacer clic en el botón “Seleccionar” (o 
“Cambiar”, si ya hay un valor seleccionado) bajo el rótulo 
“Financiador” se abre una ventana que presenta a los 
financiadores que trabajan con el prestador. Se debe 
seleccionar al financiador y luego hacer clic en el botón 
“Seleccionar”.  

A continuación se presentan en la misma ventana los 
botones “Seleccionar plan” y “Cerrar ventana”. Haciendo 
clic en el primero se presentan los distintos criterios de 
agrupamiento de recetas que usa el financiador. Para 
PAMI aquí aparecerán las opciones TOTALIDAD DE LA 
RECETAS (con las recetas de AMBULATORIO) y 
TOTALIDAD Resolución 337 (con las recetas 
CRONICAS, AGUDAS y/o MIXTAS). Seleccione el valor 
deseado y luego haga clic en el botón “Seleccionar”. 

Al terminar este proceso, el campo superior de la pantalla 
principal de cierre de lotes muestra los valores 
seleccionados. 
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En la generación de la Presentación, se mostrará en forma segmentada los lotes 
de cada tipo (AMBULATORIOS y Resolucion 337) con totales por tipo, tanto en la 
información que se visualiza por pantalla como en los datos del archivo .pdf 

 

Generar presentaciones 

Definición: Generación de una presentación para un 
financiador dado, a partir de los lotes previamente 
generados para el mismo durante el período de 
presentación. 

Operación: Haga clic en el correspondiente 
botón del área de selección de opciones de detalle. El 
sistema presenta la información de presentación a nivel 
global para el financiador, y luego la desglosa por criterio 
de agrupamiento y a nivel de lotes individuales. Para  
PAMI aquí aparecerán los segmentos TOTALIDAD DE 
LAS RECETAS (con los LOTES de recetas de 
AMBULATORIO) y TOTALIDAD Resolución 337 (con los 
LOTES de las recetas CRONICAS, AGUDAS y/o MIXTAS) 
Cuando se hace clic en el botón “Generar Presentación” el 
sistema cierra la presentación y genera por documentos 
de formato PDF requeridos para las presentaciones, con 
carátulas a nivel de financiador y de criterio de 
agrupamiento (descuento o plan). 
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TRATAMIENTO DE RECETAS PAMI (Ambulatorias y Resolución 337 ON LINE), en la 
PREPARACION de la PRESENTACIÓN FÍSICA 

 

Luego de generar la Carátula de Presentación (carátula 5) del Cierre On Line se 
deberán acondicionar físicamente las recetas de la siguiente manera: 

 

1.- Lotes On Line de Recetas Ambulatorias 

2.- Lotes On Line de Recetas Resolución 337  

3.- Lotes Manuales de Recetas Ambulatorias 

4.- Lote de refacturación 

 

Los lotes deben ser claramente identificados y presentados todos juntos a 
continuación de la Carátula de Presentación (carátula 5) 

Cabe recordar que las recetas dentro del lote deben estar numeradas en orden 
ascendente. 

 

 

TRATAMIENTO DE RECETAS PAMI (Resolución 337 MANUALES), en la 
PREPARACION de la PRESENTACIÓN FÍSICA 

 

Luego de preparar manualmente la Carátula de Presentación (carátula 5) del Cierre Manual 
se deberán acondicionar las recetas de la siguiente manera: 

 

1.- Lotes Manuales de Recetas Resolución 337 

2.- Lotes de refacturación Resolución 337 
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Importante : 
 
LA FACTURACION ON LINE DE PAMI AMBULATORIO DEBERA PRESENTARSE  EN 
FORMA SEPARADA DE LA FACTURACION MANUAL DE PAMI R337 
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TRATAMIENTO DE RECETAS MIXTAS con Productos provistos por CAMOYTE  
 

 

1. Validar on line el producto que dispensa la farmacia (de Resolución 337 Ambulatorio) y 
adjuntar el/los troqueles y/o códigos de barra (si el producto lo tuviera) a la receta.  

2. Tal cual lo hace habitualmente, se debe enviar la receta por fax al Camoyte solicitando el otro 
producto que provee el Camoyte. El farmacéutico deberá identificar la receta con un agregado 
de puño y letra que indique “RECETA MIXTA Resol.337 Ambulatorio - CAMOYTE” en un 
costado de la misma. 

3. Una vez recibido el producto por parte de Camoyte se deberá adjuntar a la receta, según el 
punto 1, el troquel del producto Camoyte y dispensar la receta. 

4. La receta debe tener completo sólo los importes del Rp Resol.337 Ambulatorio, es decir del 
producto que entregó la farmacia de su propio stock. 

5. Los importes del Rp con el producto Camoyte deben quedar vacíos. 
6. Las recetas pueden traer adjunta la fotocopia de la factura del operador logístico designado 

por Camoyte.  
7. Las recetas quedarán almacenadas en la guarda definitiva de recetas Resol.337 Ambulatorio, 

bajo la denominación “RECETAS MIXTAS RESOL.337 AMBULATORIO - CAMOYTE”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


